
CUOINO
J At- tsco '\/ 2021- 2024

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, ]ALISCO.CONSTRUYENDO HECHOS'

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

SíNDICO
CUOUíO,

A él (la) C. RAMIRO SANCHEZ MORA para PODA de 01 DOS ARBOL de la
especie "MEZQUITE" (a una altura mínima de 4.5), en el Predio denominado
"Rincón de Tateposco", ub¡cado en la localidad de El Ranchito, en este municipio
de Cuquio, Jalisco; en virtud de deshacerse del injerto.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el permiso.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENTAMENT

c.N LI A ARIANA
SíNDICO MU

Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colon¡a Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 53A1

Oficio No. 30012022

Cuquío, Jalisco; a 02 de Mayo de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA



H. AvUNTAMTENTo coNsrrrucroNAL DE cuQufo, JALlsco
,CONSIRUYENDO HECHOS"CUOUIO

)altsco "Y 2027-2024
Oficio No. 30512022

Cuquío, Jalisco; a 03 de MaYo de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MOLINA,

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

síNDrco
CUAUíO,

A él (la) C. AMPARO RUBIO GUTIERREZ, para PO de 01 UN ARBOL

(a una altura mínima de 4 metros) de la especie "EUC
denominado R DE TATEPOSCO, ubicado en la localidad de

PTO", en el Predio
NC en este

nes

municipio de CuquÍo, Jalisco; en virtud de altura y posibles ala propredad.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 trern a partir de Ia

fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el t rizado

por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de es to. Se

hace del conocimiento del solicitante que este documento ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para I VE ta de material

forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el permiso

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para lo

haya lugar.

ATENTAMENTE

c.N LIDA ARIANA RAM R

síNDICO MUNICIPA

Ieg qaesa u

J

Presidencia Municipal de cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
CuquÍo, lalisco, México. C.P. 45480,
Tets.: (373) 79 6 5292 /79 6 S3A1



CUOUIO
JAL|SCO "v 2021- 2024

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUGIONAL DE CUQUíO, ]ALISCO
,CONSTRUYEN DO H ECHOS'

Ofic¡o No. SM- 306/2022

Cuquío, Jalisco; a 04 de Mayo de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL.

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMÍREZ MoLlNA, siNDlco MUNICIPAL

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUOUíO, JALISCO; tiCNE A biCN

conceder el dÍa de hoy:

A QUIEN CORRESPONDA:

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. EPIFANIO LOPEZ ORNELAS para TALA
especie "PINO", en el Predio ubicado El Paraíso S/N, El Pa

de CuquÍo, Jalisco; en virtud por daños a las propiedad.

...

de 01 uN ÁRgoL de ta
raÍso, en este municipio

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación 5 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días na a partir de la
fecha de expedi ción del mismo. Se procederá a supervisar el de la TALA

tal de esteautorizado por parte del personal comisionado de servl

Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que es ento no es
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como auto tza pa venta de
material forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el rmtso

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y p
que haya lugar.

ATENTAMENTEc-J
§J
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C. NÉUDA ARIANA R

SíNDICO MUNI

Presidencia Mun¡c¡pal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquio, Jalisco, México. C.P. 45440,
fels.: 13731 79 6 5292 / 79 6 53a1
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CU l,IO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO.CONSTRUYENDO HECHOS'

JALISCO 2027- 2024

Oficio No. SM_ 31O\ZO22

Cuquío, Jalisco; a 06 de mayo de 2022
ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLINA,MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CO,,ISTñUCIONAI-';;'
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy: -,-''^- -'

AUTORIZACIÓN

SíNDICO
CUQUíO,

A ét (ta) c. VtRGtNtA JIMEryF_z MERCADo para que reatice pODA de 06sEts ÁRB.LES de ra especie ,,crcANTE,;;;Jlrtur. 
de 06 metros que se

:i".Y:ili9! el Predio que se denomina TATEposco ", l" r_o.rli¿lJ- ii
}flT?#]r""". 

este Municipio de Cuquío, ¡ar¡sco;'en Jrtud por attura y posinr" Aano

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO ESTA PROHIBIDO CORTARTODA ESPECIE DE ÁRBOLES DE LO CO¡ITNNÁI6-SE LE MULTARA POR LAcANIDAD DE $7s,ooo.oo (sErENrA v crñco n¿ir oorró ññ E;?;É,. ÉMISMo sE PRoHIBE LA PLANTACIoT.¡ oe ÁCIüi'
NOTA: Er presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de rafecha de expedición der mismo. se procederái .rp"ri.", er trabajo de autorizadopor parte der personar comisionado de servicio Forestat de este Ayuntamiento. sehace del conocimiento del solicitante que este documento 

^" ;: ;; ;;;,; ;;momento alguno, ni se debe tomar como autorización para Ia venta de materialforestal. , - --
De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.
La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiend
haya lugar.

e la presente a solicitud del Interesado y para los fines legales a que

A.TENTAMENT

c.N LIDA ARNÑ
sÍNDtco

Presidenc¡a Municipal de Cuquío,
José Ayala esq. Franc¡sco L Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Ja¡isco, Méx¡co. C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 179 6 53A1
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CU o H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUfO, JALISCO,CONSfRUYENDO HECHOS"
JALISCO 2024

A QUIEN CORRESPONDA

Oficio No. 31512022

Cuquío, Jalisco; a l0 de Mayo de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

RAMíREZ MOLINA, SíNDICOLa que suscribe C. NELIDA ARIANA
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

haya lugar.

ATENTAMEN

DE CUQUíO,

A él (la) C. FEDERICO VERA TORRES, para PODA de 10 DIEZ ARBOLES
de Ia especie "CEDRO" (de abajo hacia arriba), en el Predio denominado Los

Llanos, ubicado en Ejido de Ocotic, en este municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud
de abrir paso.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el t¡'abajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el permiso.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

s fines legales a queSe extiende la presente a solicitud del interesado y para lo

,P ,I
C. NELIDA A IANA

SíNDIco MUN

Presidene¡a Mun¡c¡pal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jal¡sco, México. C.P. 45480,
rels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 $A1
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CUOUIO
laLrsco .v2021- 2024

H. AyUNTAMTENTO CONSTTTUC¡ONAL DE CUQUÍO, ]ALISCO
"CONSTRUYENDO HECHOS"

A OUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMÍREZ MoLlNA,

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

Oficio No. SM- 32112022

Cuquío, Jalisco; a 13 de maYo de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SíNDICO
CUQUÍO,

r el tábajo de autorizado
e este Ayuntamiento. Se

A él (la) C. MA GUADALUPE RUBIO PRIETO para que realice PODA de 0l
UN ÁRBOL de la especie "FRESNO" a una altura de 06 metros que se encuentran

el predio en la Localidad LLANO DE PLASCENCIA en este Municipio de cuquío,

Jalisco; en virtud por altura y posible daño a la vivienda. 
.

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO ESTA PROHIBIDO CORTAR

TODA ESPECIE DE ÁRBOLES DE LO CONTRARIO SE" POR LA

GANT|DAD DE $75,000.00 (SETENTA Y CINCO MIL 00/l CIE. ASI

MISMO SE PROHIBE LA PLANTACIÓH OE ECAVE

NOTA: El presente pe rmiso tiene una vigencia 30 trei a partir de la

fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisa

por parte del personal comisionado de Servicio Forestal d

hace del conocimiento del solicitante que este documento le.en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material

forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal ilicita es penada por la Ley. ::

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fi¡es legaleSA que

haya lugar

ATENTAME

c.N LIDA ARIANA RA
SíNDIco MUNI

Pres¡dencla Municípal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, t\,1éxico. C.p. 45480,
Tels.: (373) 79 6 s292 / 79 6 s3A1
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CU o H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUIO, IAL|SCO
"CONSTRUYENDO HECHOS"

laLtsco 2027- 2024

Oficio No. 32212022

Cuquío, Jalisco; a 13 de Mayo de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

a la red eléctrica.

NOTA: EI presente permiso tiene una vigencia 30 trei ,a
fecha de exped¡ción del mismo. Se procederá a supervisar el
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de es
hace del conocimiento del solicitante que este documento , ni suple
momento alguno, ni se debe tomar como autorización pata VE ta de mate

partir de la
autorizado
miento. Se

forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el permiso.
I

en
rial

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para I

haya lugar.
os fines legales a que

ATENTAMFNTE

¿li al

c.N LIDA ARIANA RAM R
SíNDICO MUNICIP

Pres¡denc¡a Municipal dé Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jelisco, México. C.P. 45480,
fels.: (373179 6 5292 / 79 6 $A1

§NlDos
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A QUIEN CORRESPONDA

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA MOLINA, S¡NDICO
DE CUQUIO,

I



CUOLIO
)altsco "- 2021- 2024

H. AyUNTAMTENTO CONSTTTUCIONAL DE CUQUIO, IALISCO
,CONSfRUYENDO HECHOS"

Oficio No. SM- 32412021

La que SUScTibe C. NÉLIDA ARIANA RAMÍREZ MOLINA, SíNDICO MUNICIPAL

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIoNAL DE CUQUÍO, JALISCO; tiene a bien

conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él C. MICAELA MoRALES MUÑOZ para TALAR 01 UN'ARBOL de la especie

"PINO" ubicado en el predio denominado LLANO Y BUENAVENTURA en la

colonia Las Escuelas en este mun¡cipio de cuquío, Jalisco; en virtud por daño a la

vivienda. Ya que conforme al dictamen realizado por obras públicas se pudo

observar afectaciones a la descarga del drenaje del inmueble y en la toma de agua

potable.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantac¡ón de'05 árbole§,

NOTA: Este perm¡so tiene vigencia de 30 treinta días naturafes a partir de la

fecha de expedicióñ del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA

autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal .de este

Ayuntamienio. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,

nisuple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de

material forestal.
De incumplir con lo estipulado el perm¡so será revocado

La act¡vidad forestal es ¡líc¡ta es penada por Ia ley'

Cuquío, Jalisco; a l6 de mayo de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

Se extiende Ia presente a solicitud del interesado y para'los fines legales a

que haya lugar.

ATENTAMENT

c. NÉLIDA ARIANA RAMÍ

presidencia Municipat d" crquáiNDlCO MINICIPA

José Avala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Ja lisco, México. C.P.45440,
Tels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 s3a1
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CU o H. AyuNTAMTENTo coNsrtructoNAL DE cuQufo, ¡lutsco
"CONSTRUYENDO HECHOS"

Oficio No. SM- 32812022JAttsco 2027- 2024

A OUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA, sÍNDlco M

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUOUíO, JALISCO; tic

conceder el día de hoY:

AUTORIZAGIÓN

UNICIPAL
ne a bien

A él (la) C. OLGA MARTINEZ MARTINEZ para TALA de 01 UN ÁRgOt de

la especie,,PlNO", en el Predio ubicado en conocido Los Muños, en este municipio

de Cuquío, Jalisco; en virtud por posibles daños a las propiedad'

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles'

NoTA:Estepermisotienevigenciade30treintadíasnaturalesapartirdela
fecha de expedicióñ del mismo. Se- procederá a supervisar el trabajo de la TALA

"G;."d; ior parte del personal comisionado de servicio 'forestal de este

Á;;;i;-i;"i". Sá hace de|conocimiento alsolicitante q.'"."tl?,Io-"-1T?¡9^:1:t'

"i;;ai" 
en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de

mateilal forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el permlso'

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Seextiendelapresenteasolicituddelinteresadoyparalosfineslegalesa
que haya lugar.

CA

La.

C. NÉLIDA ARIANA RAMí

SíNDICO MUNICIP
c¡

L

ry
Presidencia Municipal de Cuqufo,
José Ayala esq. Francisco l. lvadero s/n
colonia Centro
CuquÍo, lalisco, México. C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 I 79 6 53A1

Cuquío, Jalisco; a 17 de MaYo de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL.

ATENTAMENTE



ñ.
CU [no H. AYUNTAMtENfo coNsrrrucroNAl DE cueulo, lALtsco

"CONSTRUYENDO HECHOS'
2021,- 2024

Oficio No. 33312022

Cuquío, Jalisco; a 19 de MaYo de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. tlÉuoa ARIANA nauÍRez MoLlNA,

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACION

SINDICO
cuouío,

A él (la) C. JOSE LUIS GONZALEZ QUIRARTE, para PODA de 07 SIETE

ARBOLES de la especie ¡ITABACHIN" a una altura de 6 metros, en el Predio

ubicado en la localidad de La Tortuga a nombre de vIZCAINO ROBLEDO SALOME,

\0
ú\
v-)
vl

L-
\

en este municipio de Cuq uío, Jalisco; en virtud de la altura.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 trein , a partir de la

fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el e autorizado

por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de es ntam¡ento. Se

hace del conocimiento del solicitante que este documento ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para de material

forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el permiso.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los legales a que

haya lugar

ATENTAMENTE

trú.

C. NELIDA ARIANA RAMIR
SíNDICO MUNICIP

Pres¡dencia Municipal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 53a1

UIC.

JALISCO



CUOIjIO
iALrsco 'v 2021- 2024

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, ]ALISCO
.CONSTRUYENDO HECHOS"

Oficio No. SM- 338i202'l

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA, síNDlco ¡v¡g¡¡g¡p¡¡ : ' :: : ;

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUOUÍO, JALISCO; tienera bien

conceder el día de hoy:

Cuqufo, Jal¡sco; a 20 de mayo de 2022.

ASUNTO: PERM¡SO PARA TALA

A QUIEN GORRESPONDA:

AUTORIZACIÓN

ARA él C. JOSE LOMELI GOMEZ para TALAR 0l UN OL de la especiB
,.CEDRO" ubicado en el predio denominado OCOTOIXPA en la localidad de LA

VILLITA en este municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud po o a la vivienda

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de rboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días na les a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar o de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servi I de este

Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante q UE ES nto no es,

nr sup le en momento alguno, ni se debe tomar como autorizact para la venta de

material forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revoca

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

ATENTAMENTE

\9
rrtó

C. NÉLIDA ARIANA RAMíRE

SíNDICo MINICIPAL
Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala esq. Franc¡sco L Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 53A1

o \lLt

§NlD0S

CA

No

Se extiende la presente a sollcitud del interesado y para los fines legales a

que haya lugar.



CUOLIIO
JALrSCO '/Y2021.2024

H, AyUNTAMtENTo coNsrtructoNAL DE cueuío, ¡a¡_lsco,CONSTRUYENDO HECHOS"

Oficio No. SM- 34012022

Cuquío, Jalisco; a 23 de MaYo de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL.

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREz

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE C
conceder el dÍa de hoy:

AUTORIZACIÓN

c. NÉUDA ARIANA RAMíR

SíNDICO MUNICIP

Presidénc¡a Mun¡c¡pal de Cuquío,
fosé Ayala esq, Francisco i. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, f,alisco, México. C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 53A1

MOLI SíNDICO MUNICIPAL
UOUIo,- ALISCO: t¡ene a bien

.

A él (la) C. JUAN PEDRO SANDOVAL GALVAN

ÁnAoL de la especie "PALMA", en el Predio ubicado en

Se extiende la presente a solicitud del interesad
que haya lugar.

ATENTAMENTE

TALA de 01 UN

ano Jiménez #135,

en este municipio de Cuquío, Jal¡sco; en virtud de daños a la iedad.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación 5 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta dias n partir de la

fecha de expedición del mismo. Se procederá a supe rvisar el de la TALA

autorizado por Parte del personal comisionado de serv rcl stal de este

Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que est umento no es,

ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como auloriza ata la venta de

material forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara e rso.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

oyp fines legales a

o-
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n.cuotlo
)aLtsco '--t 202:^- 2024

H. AyUNTAMt ENTo coNsrrructoNAL DE cueuío, lALtsco
,CONSTRUYENDO HECHOS"

Oficio No. 34712022

Cuquío, Jalisco; a26 de MaYo de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c' NÉLIDA ARIANA RnluiRez MoLlNA,

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. MARGARITA MERCADO MARROQUIN, para PODA de 07

ARBoLESdelaespecie"GIGANTES',aunaalturade6metros,enelPredio
ubicado en la localidad de san Juan del Monte, en este municipio de cuquío,

Jalisco; en virtud de la altura.

NOTA:Elpresentepermisotieneunavigencia30treintadÍas'apartirdela
fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de autorizado

por parte dál personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se
'hacedelconocimientodelsolicitantequeestedocumentonoes,nisupleen

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la Venta de material

forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el permiso'

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley'

Seextiendelapresenteasolicituddelinteresadoyparalosfineslegalesaque
haya lugar.

s¡NDrco
CUQUíO,

ü.
\D\o\o
OO

\S C. NELIDA ARIANA RAM
síNDtco MUNICI

Presidencia Municipal de cuquío,
José Ayala esq. Francisco L Madero s/n
colonia Centro
Cuquío, lalisco, México. C.P. 45480,
rels.: 1373) 79 6 s292 / 79 6 s3A1
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ATENTAMENTE
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H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUIO, f,ALtSCO
"CONSTRUYENDO HECHOS"

Oficio No. 35012022

Cuquío, Jalisco; a 26 de Mayo de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

La actividad forestal llícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y pa

haya lugar.

ATENTAMENTE

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MOLINA Dtco

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITU AL DE cuQUro,

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. JOSE GUADALUPE SANCHEZ CALAMAT

ARBOLEd de la especie "GIGANTE" a una altura de 6 metro

denominado Teponahuasco en este municipio de Cuquío, J

, para PODA de 0l
n el Predio Rustico

fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el'
NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 trei , a partir de la

de autorizado

por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de ntam¡ento. Se

hace del conocimiento del solicitante que este documen , ni suple en

altura.

momento alguno, ni se debe tomar como autorización pararl

forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el permiso.
a de material

ra los

§§lDo§

ri
c LIDA ARIANA RAMN

s¡NDlco MUNTCT

ry
Presidencia Municipal de cuquío,
José Ayala esq. Franc¡sco l. Madero s/n
co¡onia centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
Tels.: 1373) 79 6 5292 I 79 6 53A1

r.rlc.

A QUIEN CORRESPONDA

en virtud de la

a

legales a que
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUfO, ]ALISCO
"CONSTRUYENDO HECHOS'

Oficio No. SM- 34912022

Cuquío, Jalisco; a 26 de Mayo de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL.

A QUIEN GORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREz MoLINA, SíND¡co MUNtctpAL
DEL H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUOUíO, JALTSCO; tiene a bien
conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. JORGE HUMBERTO MERCADO RIVERA para TALA de 01 UN

AneOL de la especie "PALOBOBO", en el Predio ubicado en Nicolás Bravo S/N,

en este municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud de construcción.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta dÍas naturales a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal. De incumplir con lo est¡pulado se revocara el permiso.

La actividad forestal es ilicita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RAMIRE

SÍNDICO MUNICIPAL

Pres¡denc¡a Municipal de cuquÍo,
José Ayala esq. Francisco L l.y'adero s/n
Colonia Centro
Cuquío, lal¡sco, México. C.P. 45480,
felsj 1373) 79 6 5292 I 79 6 s3a1

No
A

JU

cI A
§ñlDOs
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A QUIEN CORRESPONDA

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. J JESUS PRIETO SÁNCHEZ para

Oficio No. SM- 351t2022

Cuquío, Jalisco; a 27 de mayo de 2022

ASUNTO;' PERMTSO PARA PODA

stNDrco
CUQUíO,

La que suscribe c. NÉLIoA ARTANA RAMíREZ MoLtNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO; tiene a bien conceder el dÍa de hoy:

que real
ÁneOLES de Ia especie "GIGANTE" a una altura de 06 met
el Predio que se denomina EL LLANO en la Localidad LAGU
municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por Ia altura y posible

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO ESTA
TODA ESPECIE DE ÁRBOLES DE LO CONTRARIO SE
CANT|DAD DE $75,000.00 (SETENTA y CtNco MtL OO/l
MISMO SE PROHIBE LA PLANTACIÓru OE IEAVE

SíNDIco MUNI
Pres¡dencia Mun¡c¡pal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
fels.: 1373) 79 6 5292 I 79 6 53A1

PODA de 03 TRES
que se encuentran
GRANDE, en este
o a vivienda.

P BIDO.CORTAR
RA POR LA

00) CIE. ASI

^/')

t-

g!

IO

lcA

No

§NIDOS

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, ]ALISCO,CONSTRUYENDO HECHOS'

ATENTAMEN

c. ARIANA

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 tre¡nta, Uiái,'a partir de la
fecha de expedición der mismo. se procederá a supervisar et trabájo ie autorizado
por parte del personal comisionado de servicio Forestal de esté Áyuntamiento. se
hace del conocimiento der soricitante que este documento no Ls, n¡ supre en
momento arguno, ni se debe tomar como autorización para rá..úenta de materiar
forestal.

DeincumplirconloeStipuladoelpermisoserárevocado...-.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley. , ,rll:, .-

se extiende la presente a soricitud der interesado y para ros,finésilega res
haya lugar.

a que
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H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUíO, ¡ll_lsCo
"CONSTRUYENDO HECHOS"

Of¡cio No. SM- 353t2O22

Cuquío, Jalisco; a 27 de mayo de 2022.

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

JALISCO

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉL|DA ARTANA RAMíREZ MoLt
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUOUíO,
conceder el día de hoy:

AUTOR¡ZACIÓN

A él C. CRISTINA SANCHEZ DELGADTLLO para TALAR
especie "PALMA" ubicada en el pred¡o denominado EL BA
LA ESPER.ANZA en este munic¡pio de Cuquío, Jali

LISCO; tiene

UN ARBOL de la
en la localidad de

C

posible daño a la vivienda.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 0

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días n
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el
autorizado por parte del personal comis¡onado de servici
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autoriza
material forestal.

De incumplir con Io estipulado el permiso será revocado.;

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los
haya lugar.

sco; en. ud por la altura y

Ies.

rtir de la
Ia TALA
de este
to no es,

la venta de

ATENTAMENT

C. NÉLIDA ARIANA RAMÍ

SíNDIco MINIcIP
Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colon¡a Centro
Cuquío, Jalisco, Méx¡co. C.p. 45480,
Tels.: (373) 79 5 5292 179 6 53A1

CA
§l¡,1D0S

SíNDIco MUNICIPÁL

t
r

que

l
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H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUíO, JALTSCO
"CONSTRUYENDO HECHOS"

Oficio No. 35512022

Cuquío, Jalisco; a27 de MaYo de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe

MUNICIPAL DEL H.

C. NÉLIDA ARIANA RAMI

AYUNTAMIENTO CONSTITU

JALISCO; tiene a bien conceder el dÍa de hoy:

AUTORIZACIÓN

I
I

MOLINA
NAL DE CUQ o

o
i

,Po ODA Y TALA de 01

mad metros, en el Predio

nrcrpro Cuqulo, J

A él (la) C. RAUDEL SANDOVAL VILLEGAS

ARBOL de la especie "GIGANTE" a una altura mÍni

ubicado en la Colonia Lázaro Cárdenas' en este mu

virtud de la altura y daños a la propiedad'

NOTA: Elp resente permiso tiene una vigencia 30
e autorizado

fecha de exPedi ción del mismo. Se Procederá a suPe rVISA T

por parte del Pe rsonal comisionado de Servicio Forestal de tamiento. Se

hace del conoc imiento del solicitante que este docum , ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización pata mate

forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el permls

^¡-úf
l+\n
-a\Jq.
\

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley'

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para I legales a que

haya lugar.

ATENTAMENTE

c.N IDA ARIANA RAM
SíNDICO MUNIC

Pres¡dencia Municipal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero Vn
Colonia Centro
Cuquío, Ja lisco, México. C.P.45480,
Telsj 1373) 79 6 5292 / 79 6 53A1

§N.IDO§

a partir de la

de



CU o H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUÍO, JALTSCO
"CONSTRUYENDO HECHOS"

,ALtSCO 2021- 2024

Oficio No. SM_ 359t2022

Cuquío, Jalisco; a 3l de mayo de 2OZ2

ASUNTO-: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARTANA
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CO
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

RAMÍREZ MOLINA, SÍNDICO
NSTITUGIONAL DE CUQUÍO,

AUTORIZACIÓN

A él (la) c. RUFTNO SANTTLLAN RODRIGUEZ para q realice PODA de 02
05 metros que se

DoS ÁRBoLES de la especie "GIGANTE" a una altu
encuentran el Predio que se denomina SAN JUAN en la Loca d SAN JUAN DEL
MONTE, en este municipio de Cuquío, Jalisco ; en viñud por I ra y posible daño
a vivienda

C. NELIDA ARIANA RA
Presidencia uunicipar ae cu$iilPlco MUNI
José Ayala esq. Francisco t. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Ja l¡sco, México. C.P.45480,
lels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 53A1

o J

ATENTAME

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO ESTA CORTAR
TODA ESPECIE DE ÁRBOLES DE LO CONTRARIO SE POR LACANTIDAD DE $75,OOO.OO (SETENTA Y CTNCO MtL 00/100) AStMISMO SE PROHIBE LA PLANTACIÓN DE AGAVE

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treintá partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar de autorizado
por parte del personal com¡sionado de Servicio Forestal de Sehace del conocimiento del solic¡tante que este ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para. de matérial
forestal.

j

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende Ia presente a solicitud del interesado y para los fines a que
haya lugar.

o ECt
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H. AYUNTAMtENTo coNsrtructoNAL DE cueufo, ¡ausco
"CONSTRUYENDO H ECHOS'

JALISCO

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CO
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

Oficio No. SM_ 360/2022

Cuquío, Jalisco; a 31 de mayo de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

RAMíREZ MOLINA,
NSTITUCIONAL DE

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. JOSE LU|S RUBIO OLEA para que re ice POD,A de 01 UNÁneOL de Ia especie "GIGANTE" a una altura de 06 metr ue se encuentran elPredio que se denomina EL LAUREL en la Localidad OJO D GUA COLOR,ADA,

SíN

en este m
eléctrica.

unicipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por la altura sible daño a Ia red

U,)r
ÚJ
D
ooá.
ts

§r{DOS

l§o

Jo

lcA

momento alguno, ni se debe tomar como autorización
forestal.

AT.ENTAME

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO ESTA CORTARTODA ESPECIE DE ÁRBOLES DE LO CONTRARIO SE POR LACANTIDAD DE $75,OOO.OO (SETENTA Y CTNCO MrL ASIMISMO SE PROHIBE LA PLANTACIÓN DE AGAVE

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 partir de la
fecha,de expedición del mismo. Se procederá a autorizado
.pot parte del personal comisionado de Servicio Forestal de Se''hace del conocimiento del solicitante que este documento,' ni suple en

de material

'.:
De incumplir con lo estipulado el permiso ser. revocadd::.
La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales ahaya lugar.

I

c. ARIANA
SíNDICO

Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. wadero s/n
Colon¡a Centro
Cuquío, la lisco, México. C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 /79 6 53A1
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JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

H. AYUNfAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUfO, ]ALISCO
.CONSTRUYENDO HECHOS"

Oficio No. SM-36412022

CuquÍo, Jalisco; a 31 de maYo de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

IREZ
UCIO

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAM

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTIT NAL DE CU

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. RUBEN MORA ALVAREZ para que reali ie, P
etrosÁReOleS de Ia especie "GIGANTE" a una altura de 10 m

en el Predio que se denomina LLANO Y BUENAVENTURA

UÑIGAS en este municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por la

a la vivienda.

ODA de 03 TRES .'

que se encuentra
localidad de LAS
ra y posible daño

tü

JU,o

§N

cI A
lDo§

haya lugar.

MOLINA, SíNDICO

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO ESTA CORTAR

TODA ESPECIE DE ÁRBOLES DE LO CONTRARIO SE POR LA

CANT|DAD DE $75,000.00 (SETENTA Y CINCO MIL 00/100)

MISMO SE PROHIBE LA PLANTACIÓU OE IEAVE
ESPECIE. ASI

NOTA: EI presente permiso tiene una vigencia 30

fe¿ha áe expedición del mismo. Se procederá a
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no ni suple en

ATENTAMENT 't

c.
x
V)
ñ Síruolco

Presidenciá Mun¡cipal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquio, Jal¡sco, t\¡éxico. C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 S3A1

IB IDC


